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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO V. PRESTACIONES MÉDICAS / TÍTULO II. Atenciones médicas / E. Rehabilitación / 4. Atención de rehabilitación de pacientes de alta complejidad en
establecimientos hospitalarios del organismo administrador

4. Atención de rehabilitación de pacientes de alta complejidad
en establecimientos hospitalarios del organismo administrador

a. Infraestructura y equipamiento

i. Deben contar con una planta física, con la capacidad su5ciente para dar cobertura a la demanda y que permita una
distribución de los espacios para la realización de las distintas actividades.

ii. Deben contar con boxes de consulta médica y 5sioterapia, gimnasio amplio con implementos de apoyo para ejercicios
terapéuticos.

iii. Además, deben tener salas de integración sensorial y terapia ocupacional para entrenamiento en actividades de la vida
diaria y confección de órtesis y férulas.

b. Recursos humanos

El centro de rehabilitación debe contar con médico 5siatra y tener acceso a otras especialidades médicas (traumatólogo,
neurólogo, cirujano plástico) y otros profesionales (kinesiólogo, terapeuta ocupacional, fonoaudiólogo, sicólogo, asistente
social, entre otros).
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